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PODER LEGISLATIVO 

.. Cámara del Senado-

PRIMERA SESION DE LA CAMARA DEL SENA
DO, correspondiente a las ordinarias del Dé
cimo-Noveno Período Constitucional del Con
grefo, celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las diez y veinte minutos de la ma
ñana del día martes, quince de abril de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

PRESIDENCIA del honorabl~ Senador doc
tor Cornelio H. Hüeck, asistido de los hono-

rabies Senadores don Pablo Rener y doctor 
Eduardo Rivas Gasteazoro, como Primero y Se
gundo Secretario, respectivamente. 

CONCURREN, además, los honorables Sena
dores doctor Rodolfo Abaúnza Salinas, don Jo
sé María Briones, doctor Humberto Castrillo 
M., doctor Ernesto Chamorro Pasos, don Gus· 
tavo F. Chávez, doctor Constantino Mendieta 
R., don Gustavo Raskosky, doctor Crisanto 
Sacasa, doctor Adán Solórzano Cardoza, Ge· 
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neral J. Rigoberto Reyes y don Víctor Manuel 
Talavera T. 

·- lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó, sin ninguna modifi· 

cación, el acta de la sesión anterior. 
:: 3o.-Se leyó y aprobó· tanto en lo general co
·mo en lo particular, en primer debate, el pro
yecto de INSTALACION DE LA CAMARA DEL 
SENADO, en sus Sesiones Ordinarias corres
pondientes al Décimo-Noveno Período · Cons
titucional del Congreso. A moción del hono
rable Senador Rener, se le dispensó al proyec
to el trámite de segundo debate; después de 
lo cual, firmó la Directiva los autógrafos, dan
do a continuación el honorable Señor Presi
dente, y de pies los Señores Senadores, lectu
ra a los mismos, en los siguientes términos: 

"LA CAMARA DEL SENADO DE LA REPUBLl
CA DE NICARAGUA, DECRETA: UNICO: HA
SE POR 1 NST ALADA LA CAMARA DEL SENA
DO EN SUS SESIONES ORDINARIAS CORRES· 
PONDIENTES AL DECIMO NOVENO PERIODO 
CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara 
del Senado. Managua, Distrito Nacional, quin
<:e de abril de mil novecientos sesenta y nue
ve. - Cornelio H. Hüeck, Presidente. - Pa
blo Rener, Secretario. - Eduardo Rivas Gas
teazoro, Secretario". En virtud de lo cual, el 
honorable Señor Presidente declaró la Cáma· 
ra, constitucionalmente instalada. 

4o.-Oesignó el honorable Señor Presiden
te a los honorables Senadores, General J. Ri
goberto Reyes, doctor Constantino Mendieta 
R., y doctor Rodolfo Abaúnza Salinas, para que 
colocaran el pabellón nacional en su sitio de 
honor del Salón de Sesiones. 

Pasaron los señores comisionados a cumplir 
su cometido, colocando en el recinto de sesio
nes la bandera de la Patria, por el cumplimien
to de cuya_ misión le.s rindió las gracias el Se
ñor Presidente. 

. So.-Hizo su ing.reso al recinto el honora
ble Senador doctor Carlos José Solórzano Ri· 
vas, quien pasó a ocupar la Segunda Secreta
ría, y el honorable Senador doctor Eduardo 
Rivas Gasteazoro se incorporó a la Sala. 

60.-A continuación, comisionó el honora· 
ble Señor Presidente a los honorables Sena
dores Don Víctor M. Talavera T., doctor Hum
berto Castrillo y doctor Adán Solórzano Car· 
doza, para que se personaran en la Honora
ble Cámara de Diputados y le formularan, a 
nombre de este Alto Cuerpo, atenta invitación 
para integrar Congreso en Cámaras Unidas y 
proceder a su Instalación. 

7o.-Salieron los honorables Senadores men
cionados a cumplir la misión a ellos encomen
dada. 

So.-Se suspendió la sesión. 
9o.-De regreso los señores comisionados, 

se reanudó la sesión. 

10.-En la palabra el honorable Senador Ta· 
lavera, a nombre de la Comisión, informó a la 
Presidencia que la honorable Cámara de Di
putados aceptaba gustosa la atenta invitación 
de que habían sido portavoces, y esperaba a 
este Senado para integrar Congreso en Pleno. 

El honorable Señor Presidente rindió las 
gracias a la Comisión, por el cumplimiento de 
su cometido. 

11.-Se suspendió la sesión, trasladándose 
los señores Senadores a la honorable Cámara 
de Diputados. 

12.-De regreso los honorables representan
tes y siendo las dos y treinta y cinco minutos 
de la tarde, se reanudó la sesión. 

13.-No habiendo ningún a-sunto más que 
tratar, el honorable Señor Presidente levantó • 
la sesión, manifestando a los Señores Senado
res que serían citados para la próxima, opor
tunamente. 

Cornelio H. Hüeck, 
· Presidente. 

Pablo Rener, 
Secretario. 

Carlos José Solórzano Rivas, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

NOMBRASE AGREGADA A EMBAJADA DE 
NICARAGUA EN GUATEMALA 

"No. 63 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar a la Señora Nidia Vale

rio Moneada, Agregada a la Embajada de Ni
caragua ante el Gobierno de la República de 
Guatemala. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir de esta misma fecha. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, veintinueve de abril de mil 
novecientos sesenta y nueve. - A. SOMOZA. 
- El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Lorenzo Guerrero". 

REPRESENTANTE DE NICARAGUA EN 11 
PARTE A NIVEL TECNICO DE REUNION 

EXTRAORDINARIA DE CECLA .. 
"No. 64 

. El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Nombrar al Señor Encargado de 
Negocios de Nicaragua ante el Gobierno de 
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Chile, Doctor Reynaldo Navas Barreto, Repre
sentante de Nicaragua en la Segunda Parte a 
Nivel Técnico de la Reunión Extraordinaria de 
la Comisión Especial de Coordinación Latino
americana, CECLA, que tendrá lugar en la ciu
dad de Viña del Mar, Chile, del 7 al 14 de ma
yo en curso. 

Segundo: La trascripción del presente Acuer
do servirá al nombrado para acreditar su re
presentación. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, dos de mayo de mil nove
cientos sesenta y nueve. - A. SOMOZA. El 
Ministro de Estado en el Despacho de Relacio
nes Exteriores, Lorenzo Guerrero". 

DELEGACION DE NICARAGUA A X REUNION 
DE ASAMBLEA DE GOBERNADORES DEL BID 

"No. 58 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Organizar la Delegación de Nica

ragua a la X Reunión de la Asamblea de Go
bernadores del Banco Interamericano de De
sarrollo que se celebrará en la ciudad de Gua
temala, República de Guatemala, del 20 al 25 
de los corrientes, en la siguiente forma: Jefe 
de la Delegación, Honorable Señor Licenciado -
Juan José Martínez L., Ministro de Economía, 
Industria y Comercio, Gobernadór Propietario 
por parte de Nicaragua en el BID; Gobernador 
Alterno, Licenciado Rodolfo Bojorge, Gerente 
del Banco Central de Nicaragua. Asesores: Doc. 
tor José María Castillo, presidente del Banco
Nacional de Nicaragua; Doctor Ernesto Fer
nández Hollman, Asistente de la Presidencia 
del Banco Nacional de Nicaragua; Ingeniero 
José Luis Montiel, Jefe del Departamento de 
Carreteras y Doctor Luis Mejía González, Coor
dinador General de f>.sistencia Técnica y Orga
nismos Internacionales. 

Segundo: La trascripción del presente Acuer
do servirá a los nombrados para acreditar sus 
respeé:tivas representaciones. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, quince de abril de mil nove
cientos sesenta y nueve. - A. SOMOZA D. -
El Ministro de Estado en el Despacho de Rela
ciones Exteriores, Lorenzo Guerrero". 

RECONOCESE A EMBAJADOR DE REPUBLICA 
DOMINICANA EN NICARAGUA 

ACUERDO No. 262 
"En vista de las Cartas Credenciales expe

didas por el Gobierno de la Repúblic~ Domi
nicana, el treinta de diciembre de mil nov~ 
cientos sesenta y ocho, a favor del Excelent1-
simo Señor Coronel Luis Ney Tejeda Alvarez, 
en carácter de Embajador Extraordinario Y 

' 

Plenipotenciario de dicho Gobierno en Nica
ragua. 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero: Reconocer al Excelentísimo Señor 
Coronel Luis Ney Tejeda Alvarez, en carácter 
de Embajador Extraordinario y Plenipotencia
rio de la República Dominicana. 

Segundo: Ordenar a las Autoridades Civi
les y Militares de la República, guarden y ha
gan guardar todas las pr.errogativas e inmu
nidades que a su jerarquía corresponden. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
D. N., a los veinticinco días del mes de abril 
de mil novecientos sesenta y nueve. 

A. SOMOZA, Presidente de la República. 

Lorenzo Guerrero, Ministro de Relaciones Ex
teriores". 

Ministerio de Hacienda y 
- Crédito Público 

CELEBRASE CONTRATO PARA IMPRESION 
DE ESPECIES POSTALES DENOMINADA 

"PRODUCTOS PRINCIPALES DE NICARAGUA" 

"No. 28 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le concede el Inci
so 16 del Arto. 195 Cn., 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas y cada uria de sus 

partes el Contrato celebrado entre el Señor 
Ministro de Hacienda, General Gustavo Mon
tiel, y el Señor Enrique Mora B., que a la le
tra dice: 

Nosotros: Gustavo Montiel, Ministro de Ha
cienda y Crédito Público, en nombre y repre
sentación del Gobierno de Nicaragua, por una 
parte, y el Señor Enrique Mora B., como re
presentante autorizado de la firma impresora 
Poligráfica & Cartevalori, de Ercolano (Nápo
li) Italia, quien resultó favorecida en la lici
tación de la impresión de las especies posta. 
les denominada "Productos Principales de Ni
caragua", que en el transcurso de este instru
mento y para mav.or brevedad se les llamará 
"El Gobierno" y ''El Contratista" respectiva
mente, convienen en celebrar el siguiente Con
trato: 

1. El Contratista se compromete a impri
mir en la propias plantas de sus representa
dos, situadas en Ercolano ( Nápoli) Italia, la 
cantidad de Cuatro Millones Ciento Cincuen
ta Mil Estampillas ( 4, 150.000) de la emisión 
"Productos Principales de Nicaragua" que aba
jo se detalla en cumplimiento de la Ley del 
Ramo y Decreto Ejecutivo No. 2 de fecha 15 
de enero de mil novecientos sesenta y nueve, 
esf: 
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500.000 estampillas de 5 centavos diseños 25.000.00 Minerales 
100.000.00 Pesca 
150.000.00 Bananos 

1,000.000 11 lo " " 
1,000.000 " 15 

500.000 " 20 
.300.000 " 35 11 

200.000 " " 40 11 

350.000 11 60 " 
100.000 " " 75 11 

150.000 1 córdoba 
50.000 " 2 córdobas 

4, 150.000 

Los diez ( l O) diseños para igual número 
de denominaciones de que consta esta emisión, 
serán suministrados por la Oficina de Con
trol de Especies Postales y Filatelia a los cua
les habrá que agregarles las inscripciones que 
llevará cada sel lo, que son las siguientes·:,· el 
nombre de NICARAGUA, la designación AE~EO, · 
el nombre de1 producto que motiva el dise
ño respectivo y el valor de cada sello. Todos 

· incluyendo margen superior de 5 mm. má
ximo y márgenes laterales e inferior de-2 mm. 
máximo, con perfqración de estilo en todos 
sus con tornos del tamaño 12- V2 del Odontó
metro Filatélico. Serán impresos por el mé
todo Offset en la cantidad de colores reque
ridos para ·la fiel reproducción de los dise
ños, que el Contratista deberá avivar en caso 
necesario. El Contratista someterá al Gobier
no para su aprobación las pruebas fotográfi
cas primero, en blanco y negro, y después en 
colores antes de su impresión final. Los se
llos de esta emisión serán impresos en hojas 
de 50 estampillas cada uno, perforados co
mo se ha dicho en todos sus contornos, in
tercalando entre hoja y hoja, una hoja de pa
pel parafinado o imitación pergamino, aun
que la goma que ·se use sea tropical izada. 

11. Pára la impresión de los sellos de es
ta emisión se empleará papel blanco especial 
para estampillas, libr~ de madera de 60 gr/m2, 
de calidad exacta a la muestra suministrada 
con la cotización, engomados con goma de 
calidad tropicalizada'. En la impresión de los 
sellos se emplearán tintas fijas de la más al
ta calidad, que no sufran alteración con la ac
ción del tiempo. En caso de discrepancia so-. 
bre fa calidad de papel, el Contratista deberá 
pagar una multa del 15% del valor de la emi
sión, tomándose en cuenta 'ªI falta e incum-. 
plimiento en los futuros concursos que el Go
bierno promuev(! para la impresión de otras 
emisiones en que· partid pe el Contratista. 

111. La remisión será en resmas o paque: 
tes· sellados de 500 hojas ( 25.000 estampillas) 
envueltos en papel encerado a prueba de hu
medad, con una etiqueta adherida indicando 
el nombre del Ministerio de Hacienda y C.P., 
de la Oficina de Control de Especies Postales 
y Filatelia, cantidad de hojas y sellos, y nom
bre de la casa impresora. Estos paquetes o 
resmas empacados en cajas de cartón y éstos 

11 

" 
'11 

11 

" 

l 00.000.00 Maderas 
105.000.00 Café 
80.000.00 Caña de Azúcar 

210.000.00 Algodón 
75.000.00 Maíz-Arroz 

150.000.00 Tabaco 
100.000.00 Carne 

($! 1.095.000.00 . . 

en cajas de fibra forradas de metal soldado 
(para despacho por avión} y en cajas de ma
dera forradas· de metal soldado (para despa
cho por vía marítima} de modo que el con
tenido viaje perfectamente protegido y con 
seguridad. 

IV. El Contratista se obliga a presentar 
las pruebas dentro del plazo de 30 días a más 
tardar después de firmado el presente Con
trato para su debida aprobación y a tener lis
ta de embarque la emisión para su despacho 
por avión de la mitad y por vapor (vía marí
tima} la otra mitad, sesenta días después de 
recibidas las pruebas debidamente aprobadas 
para su impresión final. 

V. El Contratista se obliga: 

• a) A ejercer estricta vigilancia y cuidado 
para que no se imprima ·ni un sello 
más de los que son objeto de este Con
trato; asumiendo en caso de falta las 
responsabilidades previstas en el Arto. 
16 lnc. c} de la Ley de Especies Pos
tales y Filatelia de la República de Ni
caragua. 

b} A no hacer ninguna modificación o al
teración de las especificaciones de es
te Contrato, que varíe en forma alguna 
sus términos, sin contar con la pre
via aprobación del Gobie¡no de Nica
ragua, por medio de una adición al 
presente Contrato previamente aproba
da por el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público. 

c) A garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones que asuma en el presente 
Contrato, mediante una Fianza que de
berá rendir a favor del Gobierno o Ha
cienda Pública de Nicaragua por la su. 
ma de Dos Mil Ciento Veintidós Dó
lares (US$ 2,122.00) en moneda de 
los Estados Unidos de América, que re
presenta el 25% del valor total coti
zado por el Contratista por la emisión 
que motiva este· Contrato, de confor
midad con el det.alle a que se refieren 
las Cláusulas del mismo, de conformi
dad a la Ley de Caución de ·Nicaragua. 

Esta fianza será rendida a más tardar den· 
tro de treinta ·!'.fías de suscrito este Contrato, 
conviniendo que, en caso de no hacerlo el Con• 
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tratista, podrá el Estado tomarla por cuenta Ministro de Hacienda y Crédito Público, Ge
de él e.n Compañía de responsabilidad, car· neral Gustavo Montiel y el Señor Dr. Karl J. 
gándole los gastos que ocasionare y dedudén· C. H. Hüeck, que a la letra dice: 
doselos al hacer la cancelación de la suma que "Nosotros: Gustavo Montiel, Ministro de 
debiere pagar, todo sin periuicio de dar por Hacienda y Crédito Público, en nómbre y re
cancelado el presente Contrato por -falta de presentación del Gobierno de Nicaragua, por 
este requisito, si lo estimare a bien. una parte, y el Señor Dr. Karl J. C. H. Hüeck, co-

VI. Ambas partes convienen en que al con- mo represen"tante autorizado de la firma Se· 
clulr la impresión de la emisión a que este Con· ·telipaino Sedeltryckeriet, de Helsinkl, Finlan· 
trato se refiere, serán totalmente destruidas dia, quien resultó favorecida en la licitación de 

• las matrices, planchas de Impresión, pliegos la Impresión de la emisión de especies posta· 
de ensayo y cualquier sobrante de emisión les denomimida "Apolo-8 Vuelo a la Luna", 
con fallas técnicas o de otras clases que sue· que en el transcurso. de este instrumento y pa· 
len resultar en esta clase de trabajos tipográ· ra mayor brevedad se les llamará "El Gobier
ficos, en presencia del Cónsul de Nicaragua, no" y "El Contratista", respectivamente, con· 
quien una vez finalizado el t[abajo, en carác· vienen en celebrar el siguiente Contr:atoz 
ter de representante de Nica·ragua y en uflión 
del Contratista y las Autoridades locales co- . 1. El Contratista se compromete a impr1· 
rrespondientes, suscribirá el Acta del caso, de mir en las propias plantas de sus representa
la cual se enviarán cinco tantos al Ministerio dos; situadas en Helsinki, Finlandia· la canti· 
de Hacienda. - dad de Quinientos Cincuenta Mil Estampillas 

(550.000) y Doce Mil Hojas Miniaturas ... 
VII. El Gobierno, al recibir a su·entera ( 12.000) de la emisión "Apolo-8 Vuelo a la 

satisfacción los sellos postales objeto de este Luna" que abajo se detalla en cumplimiento 
Contrato, pagará al Contratista un total de de ta Ley del Ramo y Decreto Ejecutivo No. 3 
Ocho Mil Cuatrocientos Noventa 00/100 D6.- de fecha 16 de enero de m:I novecientos sesen
lares (US$ 8,490.00) por la emisión "Produc· ta y nueve, así: 
tos Principales de Nicaragua", en moneda de 
curso legal ·de los Estados Unidos de Amé· 125,000 estampillas de 35 centavos 
rica, valor del trabajo de la impresión quemo- 100.000 
tiva este Contrato, en cuya suma se incluyen 150.000 11 

40 
60 11 

seguro y gastos de transporte por avión (50% 75.000 . 
de la emisión) y por vapor ( 50% de la emi· 

11 11 75 

sión), según su oferta fecha 12 de febrero de 75.000 
1969, recibida del Contratista. Esta erogación 25.000 

11 ,, 
1 córdoba 

11 2 córdobas 
en su equivalente en moneda nacional se im
putará a la Partida 05-08-00 P - Control de 
Especies Postales y Filatelia. 03 Materiales y 
Suministros, 034- Productos de Papel, car
tón e lmpresc>s, del Presupuesto General de . 
Ingresos y Egresos de la República del año 
1969. 

En fe de lo cual firmamos el presente Con
trato en el libro Metriz del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, ·en la ciudad. de Ma
nagua, a los treinl:a días del mes de abri) de 
mil novecientos sesenta y nueve. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, treinta de abril de mil no
vecientos sesenta y nueve. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. Gustavo Montiel, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público". 

CELEBRASE CONTRATO PARA lMPRESION 
DE EMISION DE ESPECIES POSTALES 

"APOL0-8 VUELO A LA LUNA" 

"No. 30 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le concede el Inca. 
16 del Arto. 195 Cn., 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas y cada uno de sus 

partes el Contrato celebrado entre el Señor 

... ,_.. 

550.000 estampillas en seis denomi
naciones y tres diferentes, . 
más 

i'2.000 hojas miniaturas con uri di
seño diferente y valor de 5 
córdobas. 

Los cuatro (4) diseños que consta tl5ta emi
sión serán suministrados por la Oficina de Con
trol de Especies Postales y Filatelia, a los cua
les habrá ql.Je agregarles las inscripciones que 
llevará cada sello y que son el nombre de NI
CARAGUA, la-palabra AEREO, el valor de cada 
denominación y el nombre de los astronautas, 
así como las que usualmente llevan las hojas 
miniaturas. Todos los sellos de la emisión de
tallada deberán tener una dimensión de 40x25 
mm., incluyendo margen de 2 .mm. máximo 
por cada lado,-con perforación de estilo en to
dos sus contornos del tamaño 12 V2 del Odon

. tómetro Filatélico que es la misma que se usa
rá para las hojas miniatUr<!S. Serán impresos 
por el procedimiento LITOGRAFIA en cinco 
colores. El Contratista someterá al Gobierno 
para su aprobación las pruebas fotográficas en 
blan_co y negro primero y después en colores 
antes de su impresión. Los sellos de esta emi· 
sión serán impresos en hojas de 50 estampi-

. Jla}-cada uno,~per.for.ados como .se ha dicho en 

! 
.i 

.J 

~ 
j 

. 4 
l 
l 

j 
1 
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todos sus contornos, intercalando entre hoja 
y hoja de papel apergaminado o glaslne. 

11. El Contratista se obliga 11 presenter las 
pruebas fotográficas en negro dentro del pla
zo de 30 días después de haber recibido los di
seños, que una vez aprobadas procederá a la 
preparación y envío de las pruebas finales en 
colores para autorizar la impresión finel. La 
emisión total estará lista de embarque por 
AVION 30 días después de aceptadas las prue
bas finales. 

111. En 1a impresión de los sellos de la 
emisión se empleará papel blanco especial pa
ra estampillas, libre de madera, de 70 grs. mª. 
engomado a prueba del trópico, utilizando tin
tas de primera calidad, de las usadas en la im
presión de documentos de seguridad, fijas y 
que no sufran alteración con la acción del tiem
po. En caso· de discrepancia sobre la calidad 
de papel con respecto a la muestra suminis
trada, el Contratista deberá pagar una multa 
del 15% del valor de la emisión, tomándose 
en cuenta tal falta e incumplimiento en los fu
turos concursos que el Gobierno promueva pa
ra la impresión de otras emisiones en que par
ticipe el Contratista. 

IV. El empaque será en resmas o paque
tes sellados de 500 hojas cada uno ( 25.000 
estampillas) y protegidos mediante chapas plás- _ 
ticas y forradas con junturas pegadas en ca
liente. Los paquetes llevarán en el exterior 
una etiqueta indicadora del contenido, el nom
bre del Ministerio de Hacienda y C. P.; Ofici- · 
na de Control de Especies Postales y Filatelia 
y el nombre de la ca_sa impresora. Estos pa
quetes se empacarán en camisas metálicas sol
dadas y estos coloe'ados en fuertes cajas de 
cartón para su despacho por avión. El empa
que de las hojas miniaturas será igual. 

V. El Contratista se obliga: 

a) A ejercer estricta vigilancia y cuidado 
para que no se imprima ni un sello más 
de los que son objeto de este Contra
to, asumiendo en caso de falta, las res
ponsabilidades previstas en el Arto. 16 
lnco. c) de la Ley de Especies Postales 
y Filatelia de la Repú_blica de Nicara
gua. 

b) A no hacer ninguna modificación o al
teración de las especificaciones de es
te Contrato, sin contar con la previa 
aprobación del Gobierno de Nic:aragua. 

Toda adición o var¡ación al presente 
Contrato, previamente aprobado por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, deberá hacerse por medio de 
adendo incorporado a este Contrato. 

c) A gar(fntizar el cumplimiento de las 
obligaciones que asuma en el presente 
te Contrato, mediante una Fianza que 
deberá ºrendir en favor del Gobierno o 
Hacienda Pública de Nicaragua, por la 
suma de Cuatrocientos Ochenta y Ocho 
y 25/100 Dólares (US$ 488.25) mone
da de los Estados Unidos de América, 
que representa el 25%' del valor total 
cotizado por el Contratista por la emi- ' 
sión que motiva este Contrato, de con
formidad con el detalle a que se refie
ren las Cláusulas del mismo, y a la Ley 
de Cauc;ión de Nicaragua. 

Esta Fianza deberá ser rendida a más tar
dar dentro de treinta días de suscrito este Con
trato, conviniendo que, en caso de no hacerlo 
el Contratista, podrá el Estado tomarla por 
cuenta de él en Compañía de responsabilidad, 
cargándole los gastos que ocasionare y dedu
ciéndoselos al hacer la cancelación de la suma 
que debiere pagar, todo sin perjuicio de dar 
por cancelado el presente Contrato. 

VI. Las partes contratantes convienen en 
que al concluir la impresión de la emisión a 
que este Contrato se refiere, deberán ser to
talmente destruidas las matrices, planchas de 
impresión, pliegos de ensayo y cualquier so
brante de emisión con fallas técnicas o de otras 
clases que suelen resultar en esta clase de tra
bajos tipográficos, en presencia del Cónsul de 
Nicaragua, quien una vez finalizado el traba
jb, en carácter de representante de Nicaragua 
y en unión del Contratista y las Autoridades 
locales correspondientes, suscribirá el Acta del 
caso, de la cual se enviarán cinco tantos al 
Ministerio de Hacienda. 

VII. El Gobierno, al recibir a su entera 
satisfacción los sellos postales y hojas minia· 
turas objeto de este Contrato, pagará al Con
tratista un total de Un Mil Novecientos Cin· 
cuenta y Tres Dólares netos (US$1,953.00) 
mediante cheque bancario en moneda de cur
so legal de los Estados Unidos de América, va· 
lor del trabajo de la impresión que motiva es
te Contrato, en cuya suma se incluyen seguro 
y gastos de transporte por avión de toda la 
emisión hasta Managua, según su oferta fecha 
9 de abril 1969, recibida del Contratista. Esta 
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erogación en su equivalente en moneda nacio
nal se imputnrá a la Partida correspondiente 
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
de la República año 1969. 

En fe de lo cual firmamos el presente Con
trato en el Libro Matriz del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público, en la ciudad de Ma
nagua a los tres días del mes de mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, D. N., 
tres de mayo de mil novecientos sesenta y nue
ve. A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli
ca. - Gustavo Montiel, Ministro de Hacienda 
y C.P.". 

Ministerio de Defensa 

Contrato Entre Director General de 
Comunicaciones y Señor Alejandro 

J. Pou Rodríguez 
"Teniente Coronel Florencio Mendoza Gui

llén G. N., Director General de OJmuni
caciones, en representación del Gobierno, 
por una parte y Alejandro José Pou Ro
dríguez en actuación personal, por otra, 
convienen en el siguiente Contrato: 

1 
El señor Pou Rodríguez, da en arriendo 

al Gobi~rno una casa que posee en Bonan
za, Departamento de Zelaya, para local de 
las Oficinas de Telégrafos, Teléfonos y Co
rreo de aquel lugar. La correspondiente es
critura de dominio está registrada bajo el 
número y los linderos oon los si
giúentes: Este, casa de la señora Eileen 
Hamilton; Oeste; casa de F.cluardo Siu, ca
lle de por medi•;l; Sur, casa del señor Ale
jandro J. Pou Rodríguez; Norte, casa del 
señor Crescencio Siles, calle de por medio, 
situada en el lugar céntrico. 

11 
El señor Pou Rodrígu.ez, se comprome

te hacer por su cuenta cualesquiera repa
raciones que necesite el local en el trans
curso de este arriendo, y a pagar los im
puestos que lo afecten, establecidos o por · 
establecerse, sean éstos de carácter fiscal, 
municipal o de ornato; 

m 
El Gobierno pagará al señor Pou Rodrí

guez, en virtud de este Contrato, una cuo
ta mensual de sesenta córdobas ( ($: 60.00), . 

que afectará la partida codificada bajo el 
número 08-07-01-38-S-P. Administración 
General 02 Servicios no Personales 025 
Arrendamientos 1-0251 de F.clüicios, del 
Presupuesto General de Gastos de la Re
pública 1969, y que el arrendador recibirá 
de la Administración de Rentas de Blue
fields. 

IV 
La duración del presente Contrato será 

de diez (10) meses a· partir del primero 
de Marzo de 1969, pero el Gobierno se re
serva el derecho de rescindirlo cuando lo 
crea conveniente a sus intereses. 

En fe de lo cual firmamos ocho tantos 
de un mismo tenor, en la ciudad de Mana
gua, D. N., a los veintiocho días del mes 
de Febrero de mil novecientos sesenta y 
nueve. -(f) Florencia Mendoza Guillén, 
Teniente Coronel G. N., Director General 
de Comunicaciones. -(f) Alejandro Pou 
Rodríguez''. 

"N9 l0 CC-A. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus ¡partes el 

Contrato que antecede: 
Comuníquese: Casa Presidencial, Ma

nagua, D.N., 2 de Mayo de 1969. -(f) A. 
SOMOZA D., General de Diwión G. N. -
( f) El Ministro de Defensa, Genéral Fran
cisco Büchting P." 

Cancélase Nombramiento de 
Secretaria del Grupo Militar 
del Ejército de los EE. UU. 

"N9 15 - Guerra 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
19-Cancelar el nombramiento de la se

ñorita Amelía N. Cruz Mallona, Secreta
ria del Grupo Militar del Ejército de los 
Estados Unidos de Norte América. 

29-El presente Acuerdo surte sus ef ec
tos a partir del primero de :Mayo 1969. 

Comuníquese: Casa ·Presidencial, Mana
gua, D. N .. 29 de Abril de 1969 -(f) A. 
SOMOZA D., General de División G. N. -
El Ministro de Defensa, (f) General Fran
cisco Büchting P". 
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Reg. 1571- R/F 165784 - 4:200.00 

PAN-AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY 
SUCURSAL EN NICARAGUA 

Balance General Condensado al 31 de Diciembre de 1968 

Activo Pasivo 

Inversiones en Valores <S: 16.408,635.34 Reservas Técnicas y 
Préstamos y Descuen- Matemáticas' . . . . . ($: 35.934,979.48 

tos ........ . 
Disponibilidades 
Otros Deudores . 
Bienes Muebles . 
Cargos Diferidos 

11.485,130.33 
624,754.91 

15.794,346.62 • 
110,531.95 

58,479.56 

Obligaciones Contrae- . 
tuales ....... -

Otras Obligaciones . . · 
Créditos Diferidos . · . 
Capital Social y Re8ervas 
Caipital Pagado .. 

r Reservas ..... 
Superávit-Déficit 

3.931,476.02 
3.050,328.99 • 

. 499,504.25 

750,000.00 
315,589.97 • 

-.-
($: 44.481,878.71 ~ 44.481,878. 71 

E8tado Anterior Mo8traba: 

Otros Deudo ves . . <S: 15.604, 784.67 
Otras Obligaciones'. 2.917,877.72 
Reservas . . 258,4 79.29 

Humberto J. Arrieta E., 
Gerente de Administración. 

Alejandro Leiva O., 
Contador. 

PAN-AMERICAN LIFE INSURANCE COMPANY 
SUCURSAL EN NICARAGUA 

Estado de Ganancias y Pérdidas Condensado del lro. de Enero de 1968 
'al 31 de Diciembre .de 1968 

Ingreso por Primas . . . . , . • . . . . . . . . . . . . . . . 
Reservas Técnicas y Matemáticas . . . . . . . . . . . . . . 

Margen de Primas para Siniestros y Gastos . . . . . . 
Costo de Siniestralidad . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . 
Vencimiento.'!, Rescates y Otros . . . . . . . . . . . . . . 
Costo de Adquisición y Conservación . . . . . . . . . . 
Gastos de Administración y Cobranza . . . . . . . . . . . . . 

Pérdida Bruta de Operación . . . . . . . . . . . . . . 
Productos y Gastos· Fin8Jlcieros (Neto) . . . . . ... 

Utilidad Neta de· Opera.ción . . . . , . . . . . . . 
Otros Productos y Gastos (Neto) ..... . 

Utilidad Neta . . . . . . . . . . . .... . 

Estad.o Anteri-Or M08traba: 
Co..qto de Adquisición y Conservación . . . . . . . . 

. . . ·~ 

.. · .. 

Gastos de Administración y Cobranzas • . . . . . . . . . . . . . 
Productos y Gastos Fin8Jlcieros . . . . . • . . . . . ; , . . . . • . . . 

Utilidad Neta . . . • . . . • . . . . . .....•••..• 

es 9.994,181.81 
2.893,384. 7 4 

es: 1.838,193.85 
3.000,366.69 
1.388,940.99 • 
1.877,838.90. 

($: 7.100,802.63 

8.105,340.43 

(1.004,537.80) 
2.279,631,58 • 

es: 1.275,093. 78 • 
18,062.58 

es: 1.293, 156.36 

cr 1.407,643.67 
2.243,076.76 
2.282,834.23 

912,418.47 

HUMBERTO J. ARRIETA E., 
Gerente de Administración. 

ALEJANDRO LE/V~ C., 
Contador. 
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Reg. 1456 - R/F 159412 - ($: 200.00 

COMPAÑIA NACIONAL DE SEGUROS DE NICARAGUA 

BALANCE AL 31 DE DICIEMBRE DE 1968 

Acti.vo 

Inversiones en Valores (Neto} .. 

Bienes Inmuebles (Neto) ... : .. 

Préstamos y Descuentos (Neto) .. 

Otras Inversiones . . . . . ·. . . . . . . . . 

. Disponibilidades . . . . . . . . . . . . . . 

Deudores por Primas . . . . . . . . . . . . . . . 

Otros Deudoves (Neto) . . . . 

Bienes Muebles (Neto) 

Cargos Diferidos .... 

Total Activo .. : . 

. ...... . 

Pasivo 

Reservas Técnicas y Matemáticas . : . . . . . . 

Obligaciones Contractuales . . . . . . . . . . 

Otras Obligaciones . . . . . . . . . . . . . . 

Créditos Diferidos . . . . . . . . • . . . . . . . . . 

. .. • .. 

... 

CAPITAL SOCIAL Y RESERVAS 

Capital Pagado . . . . . . . . . 

Reservas . . . . . ~ . , . . . . 

Superávit .... ·. · ....... · ..... . 

Total del Pasivo . . . . . . . . . . . . . . 

CUENTAS DE ORDEN 

Valores en Depó~itos ........... . 

Cuentas de Registro . . . . . . . . . . . . 

David Sánchez B., 
Contador. 

Dr. Leonel Argüello R., 
Gerente General. 

. .. '. 

es: 1.468,447.54 

2.003,642.37 

10.307,918.24 

4.539,304.34 

1.438,659.9? 

2.191,179.83 

335,994.36 

426,250.74 

223,239.29 

• . es: 22.934,636.64 

<$: 11.493,850.00 
3.34 7 ,062.53 

3.809,848. 70 

191,410.78 

<$: 2.400,000.00 
961,971.85 

730,492.78 

es: 22.934,636.64 

<$: . 33,455.24 

4.060,256.38 

es: 4.093, 711.62 

Manuel Cuadra S., 
Audfü>r. 
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Ministerio de Economía. 
Industria y Comercio 

Autorización a INCA, S. A. para 
Exportar Setenta Mil Libras 

de Chatarra 
Jteg. 1621 - R/F 170440 - ($: 144.00 

Decreto N9 70-DI 

El Presidente de la República, 
En uso de sus facultades l·egales, 

Visto: 
Unico: La solicitud presentada por la 

finna "Inca, S. A.", para que se le extien
da autorización para exportar la cantidad 
de setenta mil libras de chatarra, (70.000) 
la cual contiene un 90% de zinc y 10% 
de hierro, y será exportada a Bremen, Ale
mania Federal. 

Considerando: 
Que por Decreto N9 2 del 19 de Julio de 

1961 ¡publicado en "La Gaceta" N., 17 4 del 
2 de Agosto del mismo año, se prohibió 
la exportación de chatarra de hierro, co
bre, bronce y aluminio, debido a la necesi
dad que de ese material tenian las fundi
ciones nacionales ya que las reservas del 
país se estaban agotando. Que por dicho 
Decreto no se prohibe la exportación de 
chatarra de zinc; Que el porcentaje de hie
rro es bajo, por lo que es procedente exten
der autorización· para exportar la chata
rra descrita. 

Por Tanto: 
Decreta: 

Arto. 1?-Conceder a la firma "Inca 
S. A.", autorización para exportar seten
ta mil (70,000) libras de chatarra, la cual 
está fonnada de up. 90 % de zinc y un 10 % 
de hierro. 

Arto. 2<1-Advertir a la firma beneficia
ria que en el futuro no podrá obtener au
torización para exportar chatarra igual a 
la desc:i;ita, sin previa presentación de do
cumentos que comprueben la veracidad de 
la exiportación, autorizada por el presente 
Decreto, la cual deberá realizar dentro de 
un periodo de seis meses contando a partir 
de la publicación del presente Decreto en 
"La Gaceta''. 

Arto. 39-Publicar el presente Decreto 
en "La Gaoeta", Diario Oficial, para que 
surta efecto desde el día de su publicación. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, veinticuatro de Abril de 
mil novecientos sesenta y nueve. -A. SO
MOZA D., Presidente de la República. -
Juan José Martínez L., Ministro de Econo
mía, Industria y Comercio". 

ACEPTASE SOLICITUD DE LICENCIA DE 
PESCA COMERCIAL DE DOMINGO A. 

MOREIRA M. 

CARTEL 

Reg. No. 1610 - R/F 170143 - ~ 105.00 

Domingo Alejandro Moreira Martínez, ma
yor de edad, casado y de este domicilio, de con
formidad con la Ley General sobre Explota
ción de las Riquezas Naturales y la Ley Espe
cial sobre Explotación de la Pesca, solicita Li· 
cencia de .Explotación de Pesca Comercial por 
el término de diez años, con derecho de explo
rar y explotar toda clase de peces y mariscos 
en las aguas correspondientes a Nicaragua en 
el Océano Atlántico. 

Quien tuviere derecho, o¡)óngase término 
legal. ' 

Dado en la Dirección General de Riquezas 
Naturales del Ministerio de Economía, Indus
tria y Comercio, en la ciudad de Managua, 
D. N., a los dos días del mes de mayo de mil no
vecientos sesenta y nueve. - lng. Pablo Mar· 
tfnez Navas, Director General de Riquezas Na
turales. 

Auto 

Dirección General de Riquezas Naturales. 
Managua, D. N., treinta de abril de mil nove
cientos sesenta y nueve. Las once de la ma
ñana. 

Habiendo el señor Domingo Alejandro Mo
reira Martínez efectuado el depósito de costas 
que ordena la Ley, según constancia presenta· 
da y estando en forma su solicitud, se admite. 
En vista de estar agregados a las diligencias 
los documentos que exige la Ley General sobre 
Explot~ción de las Riquezas Naturales, califf
case como aceptable la solicitud respectiva. 

Publíquese en forma de extracto por una so
la vez en La Gaceta, Diario Oficial. Notifíquese. 
lng. Pablo Martínez Navas, Director General de 
Riquezas Naturales. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. 1620 - R/F 169855 - ($:45.00 

Abbott Laboratories, solicita r<egistro marca: 
FAULTLESS 

Clases: 25 y 47. 
Oyense Oposiciones. 
Managua, treinta Abril mil novecientos sesen

tinueve. -Manuel Castillo Jarqufn, Registrador 
Propiedad Industrial. -José A. Villa.nueva, Se· 
cretario. 

3 1 

Reg. 1614 - B/U 169991 - 4$:45.00 
Laboratorios y Drogueria Lainez, solicita re

gistro Marca: 
•PULMOTONE• 

Para clase: (9). 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, dieci

nueve Marzo mil novecientos sesentinueve. -Ma-
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nuel Castillo Jarquln, Registrador. -José Villa-
nueva, Secretario. 3 1 

Reg. 1613 - B /U 169990 - es 45.00 
Difa solicita registro Marca, mediante Apode

rado: 
"TESTON" 

Para clase: (9). 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, vein

te Marzo mil novecientos sesentinueve. -Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. -José Vlllanueva, 
Secretario. 3 1 

Reg. 1612 - B /U 169989 - es 45.00 
Difa, solicita Registro Nombre Comercial, m~ 

diante Apoderado: 
"DIFA" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, vein

te Marzo mil novecientos sesentlnueve. -Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. -José Vlllanueva, 
Secretario. 3 1 

Reg. 1611 - B ;u 169988 - es; 45.00 
Productos Ana Belly, solicita registro Marcas, 

mediante Gestor Oficioso: 

"F A N•S" 
Para: Clase 49. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, quin

ce Marzo mil novecientos sesentinueve. -Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. -José Villanueva, 
Secretario. 

3 1 

Reg. 1609 - B ;u 169987 - es: 45.00 
U1iel Cuadra Argüello, solicita registro Marca: 

" T E T R A PLE X-V " 
Para Clase: (9). 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, nue

ve Abril mil novecientos sesentinueve. -Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. -José Villanueva, 
Secretario. 

3 1 

Reg. 1608 - B /U 169986 - (f 45.00 
Velia Matus, solicita registro Marcas: 
"CASPICIN" "NA CAR" 
Para: Clase ( 7 >'·. ' 
Opónganse. 
Registro Propioedad Industrial, Managua, tres 

Marzo, mil novecientos sesentinueve. -Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. -José Villanueva, 
Secretario. 

3 1 

Reg. 1607 - BjU 169985 - <$:45.00 
Velia Matus, solicita registro Marcas: 

"A S U G R I N" "U R O C A U D A L" 
Para: Clase (9). 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, tres 

Marzo, mil novecientos sesentinueve. -Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. -Jm:é Vlllanueva, 
Secretario. 

3 1 

Reg. 1606 - B /U 169630 - (f 45.00 
Uriel CUadra Argüello, sollcita registro Marca: 

"BITE-X" 
Para: clase (9). 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, trece 

Marzo mil novecientos sesentinueve. -Manuel 
Castillo Jarqu1n, Registrador. -José Villanueva, 
Secretario. 

3 1 

Reg. 1603 - B/U 169633 - es45.00 
Laboratorios Vifor, s. A., solicita registro Mar-

cas: 
"CALCEFOR" "VIFORCIT" "CALCIBROME" 
"PEPTOCHOL" "DYSENTROL""CODACETYL" 

"VIBEFOR" "HEMOFER" 
Para: clase 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -Managua, uno 

Marzo, mil novecientos sesentlnueve. - Manuel 
Castillo Jarquln, Registrador. -José Villanueva, 
Secretario. 

3 1 

Reg. :J,599 - R/F 169008 - (f 45.00 
Laboratoires Du Docteur P. Astler, solicita f'e

gistro: 

KOLA GRANULADA ASTIER-LYXANTHINE 
ASTIER 

Para: clase 9. · 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, tres 

Mayo, mil novecientos sesentinueve. -Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. -José Villanueva, 
Secretario. 

3 1 

Reg. 1598 - R/F 169997 - <$: 90.00 
Alimentos EnvaEados, Sociedad Anónima, soli-

cita registro: · 

Para: Clase 48. 
Oyense oposiciones. 

Registro Propiedad Industrial, Managua, veinti
nueve Abril mil novecientos sesentinueve. -Ma
nuel Castillo Jarquln, Registrador. -José Villa
nueva, Secretario. 
\ 3 1 

Nombres Comerciales 
Reg. 1605 - B /U 169631 - es 45.00 

Laborato1io ltaliani Vaillant, solicita registro 
Nombre Comert1al, mediante Gestor Oficioso: 

ªLABORATORIO ITALIANI VAILLANT" 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, vein

te Marzo mil novecientos sesentinueve. -Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. -José Villanueva, 
Secretario. 

3 1 

Reg. 1604 - B¡U 169632 - ($:45.00 
A Berio & c., solicita registro Nombre Comer

cial, mediante Gestor Oficioso: 

• A. B E R I O & C. " 
OpóngMse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, vein

te Marzo mil novecientos sei::entinueve. -Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. -José Vlllanueva, 
Secretario. 

3 l 
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Reg. 1602 - B jU 169634 - ~ 45.00 
Palomer, rolicita registro Nombre Comercial, 

mediante Gestor Oficioso: 

"PALOMER" 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, vein

te de Marzo, mil novecientos sesentlnueve. -Ma
nuel Castillo Jarquin, Registrador. -José VUla
nueva, Seéreta.rio. 

3 1 

Reg. 1601 - BjU 169635 - cf45.00 
FA. J. Van Pembroek & Co., solicita registro 

Nombre Comercial. 
FA. J. VAN PEMBROEK & CO." 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua., veln~ 

te Marzo, mil novecientos sesentinueve. -Manuel 
Castillo Jarquiin, Registrador. -José Villanueva, 
Secretario. 

3 1 

Reg. 1600 - B jU 169636 - ~ 45.00 
Franken Donders' n. v., solicita registro Nom

bre Comercial, mediante Gestor Oficioso: 
"FRANKEN DONDERS• n. v.". 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, vein

te Marzo, mil novecientos sesentinueve. -Manuel 
Castillo .Jarquin, Registrador. -José Villanueva, 
Secretario. 

3 1 

Patente de Invención 
Reg. 1619 - R/F 169854 - cioo.oo 

The Procter & Gamble Com,pany, solicita. regis-
tro Patente: . 

DERIVADOS MONO-Y DIFTALIMIDO, SU ME
TODO DE PREPARACION Y SU USO EN COM
POSICIONES DETERGENTES Y BLANQUEA-· 
DORAS. ~ 

Oyense oposiciones. 
Managua, treinta Abril mil novecientos sesen

tinueve. - Manuel Castillo Jarquin, Registrador 
Propiedad Industrial. -José A. Villanueva, Secre
tario. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. 1555 - R/F 165158 -"Valor Cf 135.00 
cuatro tarde veintiocho mayo corriente afio, es

te Juzgado Subastara.se Inmueble número 20304, 
asiento 4, folios 18 y 19, tomo 206, Registro Pú
blico de Managua. LtnCla Oriente: Anselmo Pé
rez; Occidente: Salvador López; Norte~ Julián 
Guerrero, Concepción Solis, calle en medio; Sur: 
Anselmo Pérez. ~ . 

Ejecuta: Compaflia de Seguros La Protectora 
&~ . 

Ejecutado: Luisa Amanda; Hilda y Rosa Hay• 
dee Mayorga Salgado. . 

Base: Veinticinco mil córdobas. : 
Oyense posturas legales: . 
Dado Juzgado Segundo Civil, Distrito de Ma-

nagua, a las ctiatro de la tarde, veintinueve de 
Abril mil novecientos sesentlnueve-. Ricardo Duar
te Moneada, Juez Segundo Civil de Distrito de 
Managua. 

3 3 

Reg. 1539 - R/F 138039 - Valor ci 90.00-
0nce mafiana trece Mayo corriente afio, ven

derase martillo 213 quintales y 20 libras de Al
godón Rama Depositado Desmotadora "Saimsa", 
2 bueyes, 1 carreta, 5 vacas, 3 terneros. 

Ejecuta: Banco Nacional Nicaragua a Julio 
Morales. 

Juzgado Civil Distrito .. Masa.ya, dieciocho Abril 
mil novecientos sesentinueve. Juan Román Ro
bleto,_ Srto. 

s 3 

Reg. 1535,_: R/F 1436ÓO - Valor ~225.00 
Once mafiana catorce mayo próximo subastara

se local este Juzgado siguientes bienes: Ciento 
setenta y nueve manzanas y cuatro mil cuatro
cientas setenticuatro varas cuadradas, finca lla
mada La Naranja, ubicada en- sitio El Palmar, 
Jindante: Oriente, Río de Limay; Poniente, Juan 
José Moneada y Esteban Betanco; Norte, Tibur
cio Zelaya, Emiliano Osorio y otros;. Sur, Juan, 
José Moneada y Leonte Midence; lote cincuenta 
manzanas en ejidos de Limay: Oriente, Río Los 
Quesos; Poniente, Isidoro Osorio; Norte, Emllia
no Osorio; Sur, Leonte Midence; casa solar, trein
ta y ocho varas de frente por treintidós de fondo, 
ubicada en San Juan de Limay: Undante: Orien
te, Agapito Mendoza; Poniente, Gregorio y Pe
dro Lira; Norte, Alejandro Cárcamo, calle enme
dio; Sur, Carl.cis Tinoco .. 

Base:. Sesenta y dos mil quinientos córdobas. 
Oyense po$luras. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua, a Vil-

ma Castellón de C~tellón. ,, 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, veinticuatro 

Abril mil novecientqs sesentinueve. G. Gutiérrez. 
Hugo Tercero~ Srio. 

3 3 

Reg. 1538 - R/F 144277 - Valor ~ 90.00 
Once mafiana dieciséis mayo próximo vende

ránse martillo, local este Juzgado, 6 máquinas 
prensadoras sombreros y otras clases, 3 juegos 
aluminio prensar sombreros, 72 hormas, 40 forma
lillones, 2 hormeros, repisas, 5 vitrinas, máquina 
registradora, escritorio métálico, mesa, silla me
tálica, según descripción consta autos. ' 

Ejecución F'ernando Mena Novoa contra Ro
nald Vargas Vásquez y Sonia Morales de Vargas. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veintiocho 

Abril mil novecientos sesentinueve. Antonio Mor• 
gan, Secretario. 

'' 3 3 

Reg. 1531 - R/F 165232 - Valor Cf 225.00 
CUatro de la tarde del dia quince de Mayo de 

este afio, local este Juzgado subástanse fincas: 1) 
al Sur, de Managua, setecientas cincuenta varas, 
linderos: Oriente, Avenida proyectada, enmedio; 
terrenos que fueron de Carlos Zavala; Poniente, 
Telma de Estrada; Norte, calle proyectada, en
medio, terrenos Guillermo y Margarita Solórza
no; Sur, Martha de Estrada. 2) En reparto Torres 
Molina, setecientas noventisiete varas, linderos : 
Oriente Terrenos Adán Arana González; Ponien
te, Mariano Argüello Vargas, Tercera Calle en
medio y Ernesto Guerrero Pineda; Norte, Ma
ria de Lang; Sur, Ernesto Guerrero Pineda. 3} 
Carretera Interamericana Sur dos mil cuatrociefi
tas varas, linderos: Oriente, · Carreteráº enmedio, 
terrenos 4lfredo Bequillard; Poniente, Tina de 
Hurtado, Norte, Terrenos que fueron de Leonar
do Argüello; Sur, Terrenos que fueron •de Carlos 
Genie y Jacinto Suárez Cruz .. 

Ejecuta' Banco Nacional de Nicaragua contra 
Jaime Román Morales y Yelba Gutiérrez de Ro
mán. 
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Base remate : Ciento Setenta y Dos Mil Docien
tos Sesenta y Tres Córdobas y Ochenta y Dos Cen-
tavos. · 

Posturas estricto .contado .. 
Managua, Abril -veintiocho de mil novecientos 

sesentinueve. - Juez Ricardo Duarte Moneada. -
Rafael Chamorro, Secretarlo. 

3 3 .. 
Reg. 774 . - R/F 110954 - Valor es 45.00-
Diez mafl.ana, diecinueve Mayo entrante, re

mataráse. Cuatro Manzanas. Oriente, Norte, 
Frollán Cruz. Occidente, Zacarias Cruz. Sur, Gil 
Reyes. 

Froilán Cruz contra. Julio C'ruz. 
Dos MU Córdobas. 
Estelí veintiocho Abril Mil novecientos sesen

tinueve. Arnulfo Gl}tiérrez, Srlo. 
3 3 

Reg. 1543 - R/F 153255 - Valor es 90.00 
Once mai'!.ana viernes dieciséis mayo corriente 

año, local _despacho venderáse pública subasta de
rechos reales predio urbano El Viejo, lindante: 
Oriente, herederos Hermina Pantoja; Poniente, 
Victor Espinoza; Norte, rio, Petrona Mejia; Sur, 
Juana Lindo.- Correspóndele cuarta parte. 

Ejecutante: Simón Canales. 
Ejecutado: Yelba Sáenz de Bolainez .. 
Base: Doce mil quiiilentos córdobas. 
Oyense posturas. ~ 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, . abril vein

tidós mil novecientos sesentinueve. ~ Carlos Al
berto -López, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1580 - .R/F 150048 - Valor CS: 45.00 
Diez maftana veinte mayo subastaráse rústica, 

Comarca "Casas Nuevas" Municipio San José, es-
te Departamento. • 

Avalúo: MU córdobas. 
Ej~uta: Francisco Ortega a Elíseo Jarquln. 

Juzgado Local Civil. Boaco, dos mayo mil nove
cientos sesentinueve. - Socorro RDdrlguez, Srla. 

3 2 

Reg. No. 1560 - R/F 165030 - Valor CS: 135.00 
Diez y media maflana dos junio próximo, local 

este Juzgado, subastará.se finca urbana en Ba
rrio El Calvario, esta ciudad, inscrita en este Re
gistro No. 23.239 Tamo CCCIV, follo 192, Asien
to 3o. Sección Derechos Reales, linda: Oriente y 
Norte, José Francisco Picado; Poniente, Chila de 
Mora; y Sur, calle enmedio, Eva Vargas. 

'Base subasta: Cuarentitrés mil córdobas. 
Ejecución de Maria· de Jesús Mejia de Barbosa 

a Amalla Maradiaga de Garth. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Primero Civil del Distrito. Managua, 

treinta de abril de mil novecientos sesentlnueve.
Las diez de la mafl.ana. - Ildefonso Palma Marti
nez. - F. Castillo F., Srio. 

3 2 

Reg. No. 1594 - R/F 81776 - Valor CS: 180.00 
Once maflana quince mayo año corriente, lo

cal este Juzgado, subastaránse mejor postor, ca
sa y solar, situados barrio "El Progreso" esta ciu
dad, el solar dé dieciocho varas frente calle, por 
cincuenta varas fondo; la casa forma mediaguas, 
dieciocho varas frente por ocho varas ancho, te
niendo actualmente construida dicha casa el fon
do, una longitud que abarca veinte varas en to:. 
tal, lindante: Oriente, Doctor Agustin Montes; 
Occidente, Rigoberto Cervantes; Norte, Rastro Pú
blico y Sur, Francisco Tercero. 

Ejecutan: Jesús y Ricardo Martinez M., a Gui· 
llermo Ramón Cervantes Valdez. · 

Base: Treintiséis mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Matagalpa, 

veintiocho abril ]1111 novecientos sesenta y nueve. 
- G. Vargas C. - Julio e: Mendoza, Srlo. 

3 1 

Reg. No. 1595 - R/F 170063 - Valor CS: 13.50 
Once mafl.ana, treinta corrientes, venderá.Se al 

martillo dos I&mparas con sus sombras para mesa 
de noche, pequeñas, color blanco con rosas, usadas; 
dos adornos de mesa en forma de botellones y dos 
adornos de mesa (perritos) de cristal con ojos 
negros, mejor postor. 

Ejecuta: Julio Max Blanco. 
Ejecutada: Martha de Salinas. 
Deuda: CS: 225.00. 
Dado en el Juzgado Primero del Trabajo de Ma

nagua,. seis de mayo de mil novecientos sesenta r 
nueve. - Gonzalo Ocón Vela, Juez Primero del 
Trabajo de M~~a. 

3 1 
• 

Reg. No. 1596 - R/F 169536 - Valor CS: 135.00 
Subastaráse once mafl.ana veintiocho de mayo 

este afio, en este Juzgado finca ''Palestina" juris
dicción Nindirl, Masaya, cien manzanas extensión: 
Oriente, Manuel Ramirez; Occidente y Sur, Suce· 
sión José Dolores Estrada; Norte, Rosa viuda Po
rras No. 1390, Tomo 182 FoliQS 117 - 124. 

Base Subasta: CS: 56,720.95. 
Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua 

VS Eisa de Rostrán. 
Oyense posturas. 

1 Managua, cinco de mayo de mil novecientos se
senta y nueve. Juzgado lo. Civil de Distrito. -
Ddefonso Palma Martinez. 

3 r 

Reg. No. 1617 - R/F 170264 - Valor CS 90.00 
Subastará.Se diez mafl.ana veintidós mayo este 

aiio, este Juzgado en "Reparto Schick" :1 Norte, Lo
te 16 del Bloque G.; Sur, Bloque 18 mismo Blo
que; Oriente, Lote 40 del Bloque citado; Occiden
te, calle en medio. 

Base subasta: CS: 10.361.79. 
Ejecuta : Banco de la Vivienda de . Nicaragua 

V.S., Modesto Castellón Gutiérrez. 
Oyense posturas. 
Juzgado lo. Civil Distrito. Managua, seis ma

yo mil novecientos sesentinueve. - Ddefonso Pal· 
ma Martinez. 

3 1 . 

Reg. No. 1615 - R/F 81777 -'- Valor CS 45.00 
Tres tarde, veintiséis corriente, venderáse al 

martillo, Chevrolet, mal estado. 
Ejecuta: Ernestina Mollna a Manuel Rizo. 
Mil seiscientos veintidós córdobas. 
Oyense posturas. 
Secretaria Juzgado Local Civil. Matagalpa, ma

yo cinco sesentinueve. - V. González, Srlo. 
3 1 

Reg. No. 1597 - R/F 169812 - Valor CS: 270.00 
Cuatro tarde, cuatro junio corriente afio, subas

taráse siguientes Inmuebles: número 48622, asien
tq primero, folios 152,153, tomo 714, linda: Orien
te, Avenida enmedio~ Gustavo Raskosky; Occi
dente, Idiáquez Pichardo; Norte, Calle enmedlo 
Doctor !barra Mayorga; Sur, Gustavo Fonseca. 
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Número 14361, asiento segundo, folio 252, tomo 
48, follo 89, tomo 626; linda: Norte y Sur, Sofo
nias Salvatierra; Oriente, Occidente, Sofonias Sal
vatierra. Número 32354, asiento segundo, folio 
135, tomo 438, linda: Norte, Sucesión Abelino Se
rrano; Sur, Calle enmedio, José Bengoechea; Orien
te, Ignacio Araquistáin; Occidente, Avenida enme
dio, Juan González. Las tres inscritas Registro 
Público, Managua. Y número 24031, asiento cuar
to, folios 67 y 28, tomos 305 y 348 respectivamen
te, linda: Norte, Santiago Pérez, calle trazada en 
medio; Sur, Carretera Managua-Granada; Orien
te, Alejandro Boza; Sur, Camino Real del Negro 
y Poniente, Santiago Pérez. Inscrita Registro Pú
blico, Masaya. 

Ejecuta: Compañia de Seguros la Protectora, 
S.A. 

Ejecutados: Antonia de Taylor y Harry Taylor. 
Base: Sesenticinco mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 

cinco mayo de mil novecientos sesentinueve. -
Las cuatro y veinte minutos de la tarde. - Ri
cardo Duarte Moneada, Juez Segundo de lo Civil 
Distrito, Managua. 

3 1 

Reg. No. 1629 - B/U 81770 - Valor CS: 90.00 
Tres tarde veintiséis mayo entrante, subastará

se rústica, Apantillo del Sabalar, esta jurisdicción 
ochenta manzanas, contiene mejoras, lindante: 
Oriente, Fernando Aranclbla; Poniente, Miguel 
López; Norte, Alicia Laguna; Sur, Santiago Tra
vers. 

Ejecuta: Tomás Mendoza a Feliclano Mendoza, 
Valor: Dos mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Secretaria Juzgado Local. Matagalpa, veinte 

marzo mil novecientos sesentinueve. V. Gon-
zález C., Secretario. 

3 l 

1 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 1590 - R/F 108417 - Valor C$: 45.00 

Maria de Jesús Alvarez, solicita titulo urbano, 
jurisdicción Altagracia: Norte, Gumersindo Rodri
guez; Sur, Francisco Loria; Oriente, Ildefonso 
Rocha; Poniente, Pánfilo Meza. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Rivas, veintinueve abril 

mil novecientos sesentinueve. Gladys de To-
rres, Srta. 

Reg. No. 1589 

. 3 1 

R/F 56025 - Valor CS: 45.00 
Antonio Corrales, supletorio urbano: Oriente, 

Carmelo Martínez; Poniente, Leoncia Centeno; 
Norte, Macaria Valverde; Sur, Salomón Sánchez. 

Opónganse. 
Sauce 26 de abril de 1969. Secretano del Juzga

do, Luis A. Mendoza. 
3 1 

Reg. No. 1588 - R/F 144235 - Valor Cf 45.00 
Francisco Juarro, solicita titulo supletorio, te

rreno Panaloya, mil ochoclenta8 setenticinco va
ras cuadradasf Oriente, Palo Verde; Poniente, ca
mino; Norte, Silvio Morales; Sur, Coronado Mal-
tez. · 

Juzgado Civil Distrito. Granada, veinticinco 
abril mil novecientos sesentinueve. - A. Morgan, 
Sri o. 

3 1 

Reg. No. 1592 - R/F 138049 - Valor ($: 45.00 
Adán Alemán González, solicita titulo supleto

rio, rústica: Oriente, Juliana Muftoz; Poniente, 
Fernando Ruiz; Norte, José Carranza; Sur, Teófi
lo Navarrete. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, veintiuno abril 

mil novecientos sesentinueve. - Carlos Martinez L. 
3 1 

Reg. No. 1628 - B/U 170496 - Valor CS: 9.oo · Reg. No. 1616 - B/U 121638 - Valor CS: 45.00 
Próximo veintinueve de los corrientes, cuatro Julián Ruiz Pérez, solicita supletorio urbana es-

tarde subastaráse, Máquina Calculadora, marca ta jurisdicción, linda: Oriente, Dionisia Gavilán; 
Victor, color café, eléctrica. Poniente, Gertrudis Pérez; Norte, Margarita Am-

Local este Despacho. pié; Sur, camino. 
Ejecuta: Eduardo López a "Expansión Comer- Oyense oposiciones. 

cial S. A."~ Juzgado Local. La Concepción, abril veinticin-
Dado en el Juzgado. Segundo del Trabajo. Ma- co, mil novecientos sesentinueve. - Rigoberto 

nagua, cinco, mayo mtl novecientos sesentinueve. Méndez, Srio. 
- Manuel Antonio Sánchez S., Juez. - G. A. Ve-
ga P., Srio. 

3 1 

Reg. No. 1624-A - B/U 170422 - Valor CS: 135.00 
Cuatro tarde doce junio corriente año. Local es

te Juzgado, subastaráse Inmueble sita Cantón Cal
vario ciudad Esteli, linda: Oriente, Felipe Valen
zuela; Occidente, Efrain Alegria Dávlla; Norte, 
Hilarlo Valenzuela Torres; Sur, Calle enmedio, 
Escuela Nlftas. 

Inscrito número 10600; Follo 301; Tomo 97; 
Asiento 3. Registro Público EsteU. 

Ejecuta: Compafüa de Seguros La Protectora 
S. A. 

Ejecutado : Daniel Moneada Alegria. 
Base: Setenticinco mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Segundo Civil Distrito. Mana

gua, siete de mayo de mil novecientos sesentinue
ve. - Ricardo Duarte M., Juez Segundo Civil del 
Distrito Managua. 

s 1 

3 1 

Reg. No. 1630 - B/U 12690 - Valor 4: 45.00 
Pedro Meneses, solicita titulo supletorio inmue

ble urbano esta, linda: Norte, Arturo Córdova; 
Sur, Lorenzo Rivera; Oriente, Lorenzo Sevilla; Oc
cidente, Emilio Juárez. 

Interesados, opónganse. 
Juzgado Local Jalapa, treinta abril mil nove

ciento sesentinueve. - Coronado López, Srio. 
3 1 

Donaciones de Solares Municipales 
Reg. No. 1596 - R/F 6877 .:..- Valor cf 45.00 
Adela Cáceres de Aguirre, mayor de edad, ca

sada, de oficios domésticos y de este domicillo, so
licita en donación un solar con una casa ubicado 
en la parte Central de este Pueblo bajo los si
guientes linderos: Norte, Calle y Plaza; Sur, so
lar y casa de David Sánchez; Oriente, solar y ca
sa de Luis Guillermo Cáceres R.; Occidente, so
lar y casa de Susana Valladares. 
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Quien tenga derecho opóngase en término de 
Ley. 

Dado Alcaldla Municipal Las Sabanas, a los 
veinticinco dlas del mes de abril de mll novecien
tos sesenta y nueve. - Juan Ramón Bohórquez B., 
Alcalde Municipal. - Vlctor R. Betanco R., Srio. 

1 

Reg. No. 1583 - R/F 107633 - Valor (f 45.00 
Emilio Arróliga, solicita donación solar muni

cipal lindante: Oriente, Francisco Castillo; Occi
dente, Estadio Municipal; Norte, Alejandro Sobal
varro; Sur, Felipe Somoza. 

Oposiciones, término legal. 
Alcaldia Municipal. Camoapa, veinticinco abril 

mil novecientos sesentinueve. - M. A. Mejla, Al
calde Municipal. 

3 1 

Arriendo de Terreno Ejidal 
Reg. No. 1625 - B/U 65732 - Valor ~ 45.00 

Rosa Ruiz, solicita arriendo rústica dieciocho 
manzanas esta jurisdicción, linda: Norte, Occi
dente, Edmundo Delgado; Sur, Oriente, Luis Gar
cla. 

Opónganse. 
Alcaldia Municipal, San Juan Rio Coco, vein

ticinco abril, mil novecientos sesentinueve. - Me
lesio Velásquez, Srio. 

3 1 

CITASE A ACCIONISTAS DE 
SONITEL CENTROAMERICA, S. A. 

Reg. No. 1568 - R/F 165760 - Valor ~ 135.00 
Con instrucciones de la Junta Directiva de So

nitel Centroamérica, S. A., y en mi cará.cter de 
Secretario de la Junta Directiva, cito a los Accio
nistas de dicha Sociedad, para Junta General Ex
traordinaria de Accionistas, que se celebrará. en 
las Oficinas de la Sociedad, en Managua, a las 6 
de la tarde del dla 23 de mayo de 1969, con el ob
jeto de Reorganizar la Compañia y resolver so
bre la Oferta, de Compra de las Acciones de la 
Cia. hecha por Sonitel S. A., de Panamá.. 

Managua, D. N., 5 de mayo 1969. - Jorge l. 
Montealegre, Secretario. 

3 1 

Sentenc~a de Divorcio 
Reg. No. 1587 - R/F 122054 - <$: 15.00 

Por sentencia d~I veintisiete corriente, de
claróse disuelto el vínculo matrimonial entre 
Noel Argüello Argüello y Nubia lvone Amador 
Martell. 

Corte Apelaciones.· Sala Civil, Masaya, vein
tisiete marzo mil novecientos sesentinueve. -
Fan. Téllez M., Srio. 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 1591 - R/F 127099 - ($: 15.00 

Petrona Ponce, Macuelizo, solicita declarato
ria herederos favor su hija Clotilde Guzmán 
Ponce, bienes, derechos, acciones su padre 
Luis Guzmán Raudales. 

Interesados, opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, dos mayo, mil no

vecientos sesentinueve. - Reynaldo Zúniga, 
Sri o. 1 

Reg. No. 1593 - R/F 170152 - (f 15.00 
José, Victorino León, solicitan declarárse

les herederos universales José Ramón León, 
derechos, acciones, excepciones, bien Mana
gua: Norte, Sur, Oeste Sucesores Blandón; 
Este Ducualí. 

Opónganse. 
Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 

siete mayo mil novecientos sesentinueve. -
Machado, Sri~. 

Reg. No. 1618 - R/F 170145 - <$: 30.00 
Heriberto Antonio Valle, solicita declárese

le heredero su difunto hermano Enrique Lara 
Valle, en unión sus hermanos Orlando Lara y 
Eisa Lara de Pineda. . 

Quien tenga derecho, opónganse término le
gal. 

Juzgado 2o. Civil Distrito. Managua, seis de 
·mayo de mil novecientos sesenta y nueve. -
Ricardo Duarte M., Juez 2o. Civil del Distrito. 
- Luis Sánchez Secretario. 

Citaciones de Procesados 
Reg. 141 

Por segunda y última vez, cito y emplazo al 
procesado, Mariano Urbina Reyes, de genera
les ignoradas, para que dentro del término de 
quince días, comparezca al local de este des
pacho a defenderse en la causa criminal, que 
se le sigue por el delito de Asesinato, cometi
do en la persona de Rosalío Góngora; bajo 
apercibimiento de someter la presente causa 
al conocimiento del Honorable Tribunal de Ju· 
rados;· y que la sentencia que sobre él recaiga, 
surta los mismos efectos como si estuviera 
presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar don
de se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Dis
trito de Matagalpa, a los veintiocho días del 
mes de abril de mil novecientos sesenta y nue
ve. - Angela Rizo C. - Juan Contreras, Srio. 

Es conforme con su original. Matagalpa, 
veintiocho de abril de mil novecientos sesenta 
y nueve. - Juan Contreras, Secretario. 
11 .... 

1 "'; 

Reg. 142 

1 

Por primera vez cito y emplazo al procesa
do, Tirso López Castro, de generales ignora
das, para que dentro del término de quince 
días, comparezca al local de este Juzgado a de
fenderse en la causa criminal que se le sigue, 
por el delito de homicidio, cometido en la per
sona de Jesús López Ramos, quien fue mayor 
de edad, soltero, agricultor y del domicilio de 
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Jucuapa Abajo, de esta Jurisdicción, bajo aper
cibimiento de elevar a plenario la.presente cau
sa, declararlo rebelde y nombrarle defensor 
de oficio si no comparece .. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho delincuente; 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculta. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Dis
trito de Matagalpa, a los .dos días del mes de 
mayo de mil novecientos sesenta y nueve: -
Angela Rizo C. - Juan Contreras, Srio. 
· Es conforme con su original. Matagalpa, dos 

de mayo de mil novecientos sesenta y nueve. 
-. Juan Contreras, Secretario. 

1 

Reg. 143 • 
Por primera vez cítase y emplázase al pro

cesado Doroteo Calderón, de calidades ignora
das, para que dentro del término de quin.ce 
días comparezca al local de este Juzgado a. de
fenderse de la causa que se le sigue por ser 
autor del delito de lesiones producidas por 
disparo de arma de fuego cometido en la per
sona de la señora Josefa Calderón, de cuaren
ta y cinco años de edad, casada, de oficios do
mésticos y del domicilio de San Juan de Limay 
de este departamento; bajo los apercibimien~ 
tos de declararlo rebelde, elevar la .causa a ple
nario y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. · 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distri
to. Estelí, tres de mayo de mil novecientos 

sesenta y nueve. H. Osorno Fonseca. Ante mf: 
Elvia Lanuza R., Sria. 

Es conforme con su original. Estelí, tres de 
mayo de mil novecientos sesenta y nueve. -
Elvia Lanuza R., Secretaria. 

1 

Reg. 144 
Por segunda vez cítase y emplázase al pro

cesado Ramón Hernández Peralta, de calida
des ignoradas, "para que dentro del término de 
quince días comparezca a ~ste Juzgado de lo 
Criminal del Distrito, a defenderse de la cau
sa que se le sigue por ser autor de los delitos. 
de homicidio cometido en la persona del se
ñor Alcides Hernández Peralta, quien fue de 
dieciocho años de edad, soltero, agricultor y 
de este domicilio y de lesiones cometido en la ' 
persona del señor Salomón Hernández Gon- · 
zález, de diecinueve años de edad, soltero, agri
cultor y residente en el paraje Chagüite Gran
de, jurisdlcción de Condega de este .Departa
mento; bajo los apercibimientos de someter 
la causa al conocimiento del Tribunal de Ju
rados y de causarle las sentencias que dicten 
los mismos efectos que si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Dis
trito. EsteH, dos de mayo de mil novecientos 
sesenta y nueve. - H. Osorno Fonseca. - El
via Lanuza R., Sria. 

Es conforme con su original. Estelí, dos de 
mayo de miJ novecientos sesenta y nueve. -
Elvia Lanuza R., Secretaria. 

1 
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